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BESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de lüéxico, a

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XxlX, 6 fracc¡ón lV, l5 BIS 4 fracc¡ones I y X,

21, 27 lracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de México, 4, 5l fracción l, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente número PAOT-2025-291-SOT-74, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo d escentraliz ad o, emite la presente Besolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de enero de 2025, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a sol¡cilar la

confidencialidad de sus datos personales y denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia
de construcción (ampliación), por los trabajos que se realizan en el pred¡o ubicado en 4ta Privada de lgnacio Allende
número l4 C, Colon¡a Argent¡na Ant¡gua, Alcaldía Miguel Hidalgo, la cual fue admitida mediante Acuerdo el dÍa 22
de enero de 2025

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡m¡ento de los hechos denunciados, solicitudes
de rnformación y de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Bis, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento.-----

ANÁLISIS Y VALORAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (ampliación), el
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. Así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para la AlcaldÍa Miguel Hidalgo. En este sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la
normatividad aplicable, se tiene lo siguiente

l. En la materia de construcc¡ón (ampliación).

El Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México establece en su artículo l, que los proyectos ejecut¡vos
de obra, las obras de construcción, modificación, ampliación, reparación, instalación y demolición, deben su.jetarse
a las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento; este Reglamento; las
Normas Técnicas Complementar¡as y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, incluyendo las
de impacto ambiental, sustentab¡l¡dad, mov¡lidad y protección civil

El Beglamento de Construcciones para la Ciudad de tüéxico, establece en sus arlículos 46 TER ¡nciso f, 47, 51, 52
fracción V, 57 fracción lV y 58 fracción lV segundo párrafo, entre otras, que, para construir, ampliar, reparar,
modificar o demoler una obra, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director Responsable
de 0bra y los Corresponsables, previo al inicro de los trabajos debe reg¡slrar la manifeslación de construcción
co rrespo nd iente, Adicionalmente, se debe presentar licencia de construcción o el registro de obra ejecutada de la
edificación original, o en su caso, el registro de manifestación de construcc¡ón, así como indicar en el plano o
croquis, la edificación original y el área de ampliación; asimismo, el prop¡etario o poseedor debe colocar en la obra,
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en lugar v¡sible y legible desde la vía pública, un letrero con el número de registro de la manifestación de
construcc¡ón o de licencia de construcción especial, datos generales de la obra, ubicación y vigencia de la misma.

En este sentido, el c¡tado Reglamento, dispone en su artículo 48 que, para registrar la manifestación de
construcción de una obra o ¡nstalación, el interesado debe presentar en el formato correspondiente y ante la
autoridad competente, la declaración bajo protesta de decir verdad, de cumplir con este Reglamento y demás
disposiciones aplicables. -----------

Asimismo, el artículo 55 del Reglamento en cita establece que la licencia de conslrucción espec¡al es el documento
que expide la Alcaldía a través de la Plataforma Dig¡tal antes de construir, ampliar, modificar, reparar, demoler o
desmantelar una obra o instalac¡ón

Por su parte, el artículo 62 fracciones lly Xl del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co establece
que las obras que no Requieren Registro de Nlanifestac¡ón de Construcción o Licenc¡a de Construcción Especial
prevé entre otros trabajos, obras que no afecten elementos estructurales

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó la consulla del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, de la cual se determinó que al inmueble ubicado en 4ta Privada de
lgnacio Allende número I4 C, Colonia Argentina Ant¡gua, Alcaldía Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación
H/3/30 (Habitac¡onal,3 niveles máximos de altura,30% mínimo de área libre)

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos desde las
inmediaciones del predio obieto de investigación, diligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada
correspondiente en las que se hizo constar que, desde la vía pública se observó un inmueble delimitado por una
barda de concreto, el cual cuenta con tres accesos peatonales. Uno de ellos, ubicado en el extremo derecho, se

identificó con la nomenclatura '14C, respecto del cual se observó una edificación de dos niveles, cuyas
caracterÍsticas físicas indican que se trata de una construcc¡ón preex¡stente y de uso habitacional. Al momento de
la dilioencia. no se advirtieron trabajos dé obra. presencia de trabaiadores. herramientas n¡ mater¡ales de

construcc¡ón.----

Fuente: Reconocimiento de Hechos de fecha 06 de agosto
de 2025.
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Lo anterior se robustece con la consulta realizada a la aplicación digital Gooqle Maps y su herramienta

multitemporal Google Streetview, de la cual se desprende que de enero de 20]7 a julio de 2019, se observaba

de igual manera una edificación de dos niveles y a la fecha del reconocimiento de hechos anteriormente

referida el único cambio visible desde vía pública es que ahora la barde del inmueble se encuentra delimitada
por un alambre de púas

\\

Julio de 2019 Enero de 20'17

Al respecto, se em¡tió el oficio número PA0T-05 -300/300 -01277 -2025, dirigido al Encargado, Propietario,
Poseedor, Responsable Legal y/o Director Responsable de la Obra, que se realiza en el inmueble de mérito, a efecto
de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden, mismo que fue notificado mediante
cédula de instructivo el dÍa 06 de agosto de 2025. No obstante, a la fecha de emisión del presente instrumento, no
se cuenta con respuesta por parte de dicha persona a la solicitud

Concatenado con lo anterior, a solicilud de esta Su bprocu ra du ría, mediante oficio
A[,4H/DGGAJ/DEB A/SL/862/2025 de fecha 28 de abril de 2025. la Subd irección de Licenci s adscrita a la Dirección
Eieculiva de Reoistros y Autorizaciones de la Alcaldía M¡guel H¡dalgo, informó que no se localizaron antecedentes
en materia de construcción, tales como Registro de Manifestación de Construcción y/o Licencia de Construcción
Especial y/o Aviso conforme el artículo 62 del Beglamento de Construcciones para para la Ciudad de México,
Constanc¡a de Publicitación Vecinal, Constancia de alineamiento y/o número oficial, lüemoria Descriptiva del
proyecto a ejecutarse, Planos arquilectónicos (plantas, cortes y fachadas), y/o Proyecto de protecc¡ón de
colindancias

Por otro lado, mediante oficio PAOT-05-300/300-01 5l l-2025 de fecha 20 de febrero de 2025, esta
Subprocuraduría sol¡citó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la AlcaldÍa lrliguel Hidalgo. instrumentar visita de
verificación en materia de conslrucción (ampliación), por los trabajos que se ejecutan en el inmueble ubicado en
4ta Pr¡vada de lgnacio Allende número l4 C, Colonia Argent¡na Antigua, Alcaldía lViguel Hidalgo. No obstante, a la
fecha de emisión del presente instrumento, no se cuenta con respuesta a dicha solicitud

En conclusión respecto a la materia de construcción (ampliación), durante la diligencia de reconocimiento de
hechos no se observaron la ejecución de trabajos de construcc¡ón y/o ampliac¡ón; Por lo que, se actualiza el
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,85 fracción X y 89 primer párrafo
del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la
Ciudad de México, de aplicación supletoria

BESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Del reconocimiento de hecho realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el predio ubicado
en 4ta Privada de lgnacio Allende número l4 C, Colon¡a Argentina Antigua, Alcaldía N4iguel Hidalgo, no se
constataron los hechos denunciados consistentes trabajos de construcción y/o ampliación; Por lo que, se
determina que existe una imposibilidad material que permila continuar con la investigación, por lo que se
actualiza el supuesto establec¡do en el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley 0rgánica de la Procuraduría
Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, el cual prevé que el trám¡te de la denuncia
se dará por concluida por causas que imposibiliten legal o materialmente su continuación

La presenle resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias

En virtud de Io expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ins'trumento es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se ac1úa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
fracción Vl de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de lüéxico. -

SEGUND0.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo

Así lo proveyó y firma el D. A. H lsauro Garcia Pérez, Encargado del Despacho de la SubprocuradurÍa de
0rdenamiento Territorial, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lMéxico, de
conformidad con los artículos l, 2,3 fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV l5 BIS 4 fracc¡ones
I y X,21, 27 f,acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de lq Procuraduría Am biental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de
la Ciudad de l\4éxico, 1,2 fracción ll, 3, 4, 5'l fracciong§ l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento

=w<
T/CML

supuesto establecido en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, el cual señala que le trámite de la denuncia se dará oor terminado
mediante resoluc¡ón. cuando exista una imoosib¡lidad material oara continuarla.
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